RES.  791/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000494, Ent. N° 791/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la Cooperativa Restaurarte, cuyo objeto es el servicio de barrido de calles y papeleos en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Zonas Conexas;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 13/07591 de fecha 26.12.13 dispuso la contratación referida, a partir del 02.01.14 y hasta la finalización del período de gobierno, y por un importe mensual de $ 630.466;

2) que este Tribunal observó el gasto en acuerdo de fecha 29.01.14 por no haberse justificado la causal de excepción invocada para la contratación directa, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 14/01219 de fecha 20.02.14 y fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado, según consta en actuación de fecha 07.03.14;
3) que en fecha 26.06.15 la Dirección General de Gestión Ambiental señala que es necesaria la continuación de los servicios prestados por la Cooperativa, y en fecha 16.07.15 mediante Resolución Nº 15/04445, el Intendente dispuso ampliar la contratación invocando el Artículo 74 del T.O.C.A.F., a partir del nuevo período de Gobierno Departamental y por el plazo de 7 meses (hasta 8/2/2016);

4) que dicha ampliación de $4:050.396 fue observada por el Contador Delegado de este Tribunal en fecha 27.07.15, por derivar la misma de un procedimiento observado. Reiterado el gasto por Resolución Nº 15/04765 de fecha 30.07.15, el mismo fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado con fecha 07.08.15;
5) que en fecha 21.12.15 el Contador Delegado observó el gasto de $ 1.400.000 correspondiente a ajustes paramétricos  de los meses julio a diciembre de 2015, por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación. El Intendente por Resolución Nº 15/04445 dispuso reiterar el gasto y el Contador Delegado intervino el mismo por reiteración, en actuación de fecha 08.01.16;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 16/00521 de fecha 25.01.16 y contando con la conformidad de la Cooperativa Restaurarte, dispuso ampliar nuevamente la contratación por un plazo de 10 meses o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio tramitado en Licitación Pública 18/2015, señalando que la nueva ampliación no supera el 100% de la contratación dispuesta por Resolución Nº 13/07591 (Resultando 1);
7) que consta informe de Control Presupuestal en el que se afecta al Programa 107 renglón 278 (Limpieza) por la suma de $ 7.930.000 (básico $ 5.786.280 – costo mensual $ 578.628 más ajustes paramétricos $ 2.143.720;  

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;
2) que la ampliación es por 10 meses “o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio”, extremo que deberá considerarse a efectos de no exceder el tope máximo del 100% de la contratación original autorizado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
3) que las actuaciones relativas a la segunda ampliación se remitieron con principio de ejecución, que inhibe el control preventivo que constitucionalmente, compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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